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Mensaje del Presidente Municipal. 

 
En términos de las facultades que me son conferidas en el cargo de 

Presidente Municipal de Peñamiller y con fundamento en lo establecido 

en el artículo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro, rindo ante el Ayuntamiento, el informe por escrito, mismo 

que enmarca el estado que guarda la administración pública municipal 

durante el periodo comprendido del primero de octubre del año 2021 al 

treinta de septiembre del 2022. 

 

Quiero aprovechar este medio para agradecer a todos los habitantes de 

este Municipio que me dieron la confianza de ocupar el cargo de 

Presidente Municipal y por permitirme ser el primer alcalde que obtiene 

una elección consecutiva en Peñamiller. Es un honor y una gran 

responsabilidad desempeñar este cargo, que desde hace cuatro años 

asumí, con la firme convicción de lograr avances significativos, que nos 

permitan construir entre todos un mejor Peñamiller. 

 

Este es el primer informe de la administración 2021-2024, pero para su 

servidor como Presidente Municipal es su cuarto informe. En el primer 

informe se reportaron los retos a los que nos enfrentamos, mismos que 

asumimos con una política de austeridad, que se mantiene hasta la 

fecha, gracias a la sensibilidad de los integrantes del Ayuntamiento y a 

los funcionarios públicos, también en ese primer informe se dio cuenta 

de una gestión eficiente; en el segundo año y tercer año de 

administración nos fortalecimos con programas sociales y obras 

públicas que redundaron en el bienestar de las familias. Si bien en esos 

dos años nos vimos acosados por los problemas sanitarios derivados 

del COVID 19,   los  peñamillerenses  somos  más que ese complicado 

momento que   vivimos,  trabajamos  juntos sociedad y  administración  
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municipal, cada quien haciendo y respetando las recomendaciones 

sanitarias; debo decir que la administración y sociedad trabajamos de 

manera conjunta y muy responsable en el manejo de la pandemia, 

actuando con oportunidad y con medidas claras para prevenir que se 

presentaran un mayor número de contagios. 

 

Para este primer año de la administración 2021-2024, en cumplimiento 

a la normatividad que rige al gobierno municipal, se elaboró el Plan de 

Desarrollo Municipal, a través de la consulta ciudadana; conformándose 

así los ejes, objetivos, estrategias y líneas de acción con el propósito de 

facilitar la atención tanto a las necesidades identificadas en campaña, 

como a las expresadas por los habitantes del Municipio en las consultas. 

A un año de gestión, apegado al Plan de Desarrollo Municipal, se dan a 

conocer a los habitantes del Municipio los logros que hasta la fecha 

hemos alcanzado, gracias a un ejercicio transparente e incluyente de 

nuestra administración pública municipal. Con el conocimiento de tres 

años previos de gestión, establecimos las bases para una nueva 

administración municipal, manteniendo la atención sobre lo que 

funcionó, pero ampliando las metas. Tenemos claro que hay muchas 

cosas por hacer, incluso procesos por mejorar, por lo que todos los días 

nos esforzamos en la realización de nuestro trabajo, siempre buscando 

que los programas de gobierno beneficien al mayor número de 

personas, con especial atención a aquellos que más lo necesitan. 

 

Hemos trabajado de forma coordinada con el Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro para estar en condiciones de ampliar los beneficios para 

nuestros habitantes. 

 

Agradezco el apoyo que nos ha otorgado durante este año de gestión 

nuestro Gobernador Mauricio Kuri.  
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Reconozco también a los integrantes de este Ayuntamiento, por su 

respaldo, y trabajo constante, con quienes hemos recorrido las diversas 

comunidades del Municipio para escuchar las necesidades de la 

población y constatar los avances de los diferentes programas. 

 

A los funcionarios de la administración pública municipal, reconozco el 

esfuerzo diario y valoro su dedicación. 

 

Agradecimiento especial para mi familia, mi madre, mi abuelita,  

hermana, hermanos y sobrinos, quienes son la parte esencial y los 

pilares de mi vida, que me motivan y me acompañan a cumplir mis 

responsabilidades al frente del Municipio. 

 

Cabe resaltar que una prioridad de la administración municipal ha sido 

el impulso a la educación, motivo por el cual por cuarto año consecutivo 

se otorgaron becas a todos los peñamillerenses que estudian educación 

superior y que lo solicitaron. 

 

Trabajamos con proyectos que nos han permitido atender a diversos 

grupos sociales como: adultos mayores, niños, adolescentes, jóvenes y 

personas con discapacidad. El objetivo es que la Administración, en la 

medida de la disponibilidad presupuestal, beneficie a todos los sectores, 

bajo la premisa de que todos merecemos estar mejor. 

 

Con los trabajos realizados por el Instituto Municipal de la Mujer, se 

refrenda el  compromiso  con  las  mujeres y su derecho a vivir una vida 

libre de violencia, Así mismo trabajamos en la conservación de nuestro 

medio ambiente y en la prestación de servicios públicos cercanos a la 

población.  
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En Peñamiller tenemos ausencia de conductas delictivas de alto 

impacto, por lo que nos ocupamos en mantener esos estándares, por lo 

mismo reitero que en esta tarea un pilar fundamental, es el trabajo y 

comunicación permanente con la sociedad, de quien requerimos el 

apoyo constante. Como administración municipal participamos de 

manera permanente en el Consejo Estatal de Seguridad y realizamos 

las acciones necesarias para profesionalizar a los elementos de la 

corporación de seguridad. 

 

En esta Administración, los ciudadanos encontrarán un gobierno 

cercano, eficiente y sensible a sus necesidades, buscando siempre el 

trabajo conjunto, pues solo trabajando unidos podremos construir la 

sociedad que todos anhelamos. 

 

En este periodo que se informa otorgamos apoyos sociales que se 

reflejan en el bolsillo de la gente, fortalecemos los servicios públicos 

entre muchas otras acciones, con el fin de que los Peñamillerenses 

cuenten con un gobierno sensible a sus necesidades, que los respalda 

y hace su trabajo. Tenemos  claro que quedan cosas por hacer, pero  en 

Peñamiller, de la mano y con la confianza de los ciudadanos, vamos 

avanzando y ñjuntos seguimos cumpliendoò. 

 

 

JUAN CARLOS LINARES AGUILAR 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 
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Desarrollo Social Incluyente 
 

 

Uno de los grandes retos que enfrenta una administración pública 

municipal, consiste en poder atender las necesidades en materia social 

de su población, que permita otorgarles igualdad de posibilidades. 

El reto del gobierno municipal consiste en formular políticas que 

permitan generar proyectos productivos para el crecimiento, sin olvidar 

el apoyo a los más necesitados, que atienda las necesidades básicas 

de subsistencia. Su atención es prioritaria ya que, al resolver esta 

condición, se avanza en disminuir la marginación, se establece la 

plataforma para el desarrollo humano y se camina hacia una sociedad 

que permita igualdad de oportunidades.  

Para lograr nuestros objetivos, durante el periodo que se informa, se 

fortalecieron los programas de apoyo social que tienen como finalidad 

atender a todos los habitantes del municipio, pero preferentemente a los 

más necesitados. 

Para atender las necesidades prioritarias de nuestra población, se puso 

en marcha un programa de empleo temporal que tiene un doble 

propósito: el primero es procurar que las calles de las comunidades y 

nuestros caminos y carreteras se encuentren libres de maleza y de 

basura, así como la realización de reparaciones menores y el segundo 

objetivo y más importante es, que estas tareas las realicen las personas 

habitantes de las propias comunidades a cambio de un apoyo 

económico, que les permita un ingreso para sus familias; cabe señalar 

que las personas que participaron en este programa, recibieron un 

apoyo económico y una despensa de productos básicos de manera 

semanal. En este periodo, con una inversión de 787 mil 985 pesos, se  
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beneficiaron de manera directa, 326 personas en el programa de 

empleo temporal, quienes realizaron trabajos en caminos y carreteras 

de las siguientes comunidades: 

V Plazuela ï Moral. 

V Peñamiller ï El Lindero. 

V Agua Fría.  

V San Juanico. 

V Adjuntas de Higueras - 

La Higuera. 

V El Lindero ï Carrizalillo. 

V Boquillas ï San Miguel 

Palmas. 

V El Pilón ï Milpillas. 

V La Estación ï Peña 

Blanca. 

V El Álamo ï Extoraz. 

V Las Mesas ï Agua de 

Pedro. 

V Pueblo Nuevo ï Adjuntas 

de Guillén.  
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Sabemos que nuestra población aun no supera los efectos negativos 

derivados de la contingencia por el COVID-19, que dejaron como 

consecuencia la pérdida del ingreso en las familias, por lo que se aprobó 

el Programa de Gasto Social ¨PEÑAMILLER CONTIGO 2022¨.  En este 

programa, con una inversión de 1 millón 500 mil pesos se entregan 2 

mil despensas con productos de primera necesidad y 9 mil vales de 

despensa, en beneficio de 6 mil 500 familias. Este programa también 

tiene un doble propósito: que las familias obtengan apoyo para cubrir 

las necesidades elementales de alimentación y que al canjear los vales 

de despensa en los comercios de su comunidad también se reactive la 

economía. 

En materia de colaboración 

institucional, se trabaja con la 

Secretaría de Desarrollo Social del 

Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro en la distribución 

bimestral de Paquetes 

Alimentarios en favor de Adultos 

Mayores de 65 años, personas 

que presentan alguna 

discapacidad y personas en 

situación de vulnerabilidad 

extrema. Con este programa se beneficiarán 950 personas, de 92 

distintas comunidades, que recibirán bimestralmente un paquete 

alimentario. Bajo este mismo esquema y con una inversión de más de 

700 mil pesos, se realizó la entrega de 394 Tablets (Tabletas) a igual 

número de  estudiantes de educación media superior y 103 tarjetas con  
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mil quinientos pesos, cada una, en favor de 103 Madres Solteras del 

Municipio. 

Las condiciones generales de la vivienda tienen un impacto directo en 

la calidad de vida de sus habitantes. Con la finalidad de aminorar el 

rezago social en materia de vivienda que existe en nuestro Municipio, 

se invirtieron más de 3 millones de pesos en el programa social de 

Mejoramiento de Vivienda 2022, mediante el cual se desarrollaron 

diversas acciones. Con la referida inversión se beneficiaron a 30 familias 

con la construcción de un cuarto adicional y se entregaron paquetes de 

materiales para la construcción como cemento, láminas, block y tinacos.  

Estas acciones contribuyen a que 320 familias tengan mejores 

condiciones de vida, a través de un hogar digno, combatiendo de esta 

manera la pobreza patrimonial en el Municipio.   
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La gestión de recursos ante instancias estatales también contribuyó con 

acciones de mejora en materia de vivienda para los habitantes del 

Municipio, ya que la Secretaría de Desarrollo Social aplicó una inversión 

de 4.4 millones de pesos en la construcción de techo firme, piso firme, 

cuartos para adultos mayores y 

cuartos adicionales, 

beneficiando a 49 familias de 6 

comunidades de nuestro 

Municipio.  

Cabe señalar que recientemente 

firmamos un convenio de 

colaboración con el Instituto de 

la Vivienda del Estado de 

Querétaro, mediante el cual 

ejerceremos un presupuesto de 2.5 millones de pesos, de los cuales el 

municipio aporta el 50 por ciento, para ampliar los beneficios en materia 

de vivienda, en favor de las 

familias peñamillerenses. 

En este periodo se llevaron a 

cabo trabajos de Rehabilitación 

en los Centros Comunitarios de 

aprendizaje ubicados en Los 

Encinos, Villa Emiliano Zapata, 

Agua Fría, El Portugués y La 

Cabecera Municipal, rescatando 

esos espacios públicos en favor 

de la comunidad.  
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Para poder superar las necesidades básicas en materia social, se 

requiere de la participación de la administración pública y siempre es 

bienvenida la colaboración de la iniciativa privada. En este periodo, 

gracias al apoyo de diversas empresas, 440 familias se vieron 

beneficiadas en la adquisición de objetos para el hogar y para su unidad 

de producción, con descuentos que oscilan el 30 % de su valor 

comercial.  Los principales objetos adquiridos en este proceso fueron:  

1. Paquetes de calentadores solares 

2. Tinacos de 1100 litros. 

3. Cisternas de 3,000, 5,000 y 10,000 litros. 

4. Paquetes de gallinas de postura: y  

5. Láminas de aserrín térmico.  
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El territorio en donde se encuentra asentado nuestro Municipio, le 

permite a sus habitantes el acceso a una gran variedad de plantas 

aromáticas y medicinales que, con la adecuada información pueden ser 

utilizados en los hogares y convertirse en una forma de auto empleo, si 

la producción es suficiente para su 

comercialización, motivo por el cual 

se pusieron en marcha diversos 

Talleres de Elaboración de Productos 

Herbolarios, en donde participaron 

mujeres de las  comunidades de  

La Tecozautla, El Sauz,  La 

Colonia,  El Alto Bonito,  

Boquillas y  Agua Caliente, a 

quienes se les proporcionaron 

técnicas que permiten la elaboración de productos como shampoo, 

cremas, jabón, gel antibacterial, colirio, rompope, barniz y jarabes. En 

este ciclo de talleres también se brindó capacitación de estilismo, en las 

localidades de. - San Juanico, La Higuera, Plazuela, Peña Blanca, 

Aposentos y la Cabecera Municipal. En ambos talleres se logró la 

participación de 239 mujeres de diferentes edades. 

Ante los momentos difíciles que viven las familias de escasos recursos, 

como problemas de salud,  la pérdida de un ser querido o problemas  
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similares, se apoya a la población con recursos para la adquisición de 

medicinas, la realización de estudios de laboratorio,  servicios 

funerarios, entre otros. 

 

DIF Municipal 

 

NIÑOS 

El adecuado desarrollo físico de los niños, se sustenta principalmente 

en una nutrición apropiada, misma que además influye en la prevención 

de enfermedades, por lo que en la presente administración estamos 

ocupados en colaborar con las familias de escasos recursos  en la 

Adecuada Alimentación de los Niños, por lo que en el  periodo que se 

informa, a través del Sistema Municipal DIF, se realizó la distribución de 

18 mil 990 desayunos escolares en caliente y 5 mil 445 desayunos en 

frio, haciendo un total de 24 mil 435  desayunos entregados en favor de 

2 mil 715 alumnos que pertenecen a 103 centros escolares, que se 

encuentran distribuidos en 74 comunidades de nuestro municipio. 
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Con motivo de la navidad, se realizó la entrega de 8 mil aguinaldos a los 

niños de distintas comunidades y en el mes de enero se llevó a cabo el 

evento del Día de Reyes, en las diversas localidades del municipio, en 

donde el Sistema Municipal DIF coordinó la entrega de juguetes y el 

reparto de la tradicional rosca. 

Como parte de la celebración del Día del Niño, se recorrieron las 

comunidades de todas las Delegaciones Municipales realizándose la 

entrega de juguetes a niñas y niños que fueron visitados directamente 

en sus escuelas. Cabe destacar que a la entrega de juguetes realizado 

por personal del Sistema Municipal DIF, acudieron también los 

servidores públicos de diversas áreas de la administración municipal, 

quienes interactuaron con niños y niñas en actividades recreativas y 

concursos, con el objetivo de que los trabajadores municipales no 

pierdan de vista las necesidades de nuestra población. 

Con el fin de que las niñas y los niños conozcan la importancia de 

producir alimentos sanos y de autoconsumo, en los centros escolares 

de las comunidades 

donde opera el 

Programa de 

Desayunos Escolares, 

se pusieron en marcha 

20 huertos, en donde, 

con la participación de 

padres de familia y 

maestros, se enseñan a 

los alumnos técnicas 

agroecológicas para la producción. 
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FAMILIA 

La familia es el entorno de desarrollo del ser humano, en donde se 

infunden los valores y se desarrollan diversas habilidades muy 

importantes para la vida como la convivencia, que son básicos para el 

adecuado desenvolvimiento de la sociedad, por lo tanto, el cuidado de 

las familias es responsabilidad de todos. 

El Sistema Municipal DIF, tiene como vocación el brindar ayuda a las 

personas más necesitadas  y en ocasiones acude al sentido de 

solidaridad de la población, por lo que en la temporada invernal, se puso 

en marcha el Programa ñJUNTOS ABRIGUEMOS CORAZONESò 

mediante el cual se solicitó a la población la donación de cobijas; las 

sensibilidad de los habitantes del municipio, en favor de los que menos 

tienen,  nuevamente se hizo presente, pues se lograron recolectar 1,576 

cobijas,  que 

sumadas a  8, 500 

adquiridas por la 

administración, nos 

permitió realizar la 

entrega de 10 mil  

76 cobijas, a un 

número igual de 

personas.  

En este periodo se 

realizó el reparto 

gratuito de 27.5 toneladas de jitomate y pepino en apoyo a la economía 

de las familias. 

Sabemos que existen muchas circunstancias que pueden desestabilizar 

la vida interna de las familias, pero sin duda una que la afecta de manera 

severa es la pérdida de salud de uno de sus integrantes, por lo que el  
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Sistema Municipal DIF en coordinación  principalmente con el Sistema 

Estatal DIF, participaron en las ñJORNADAS DE SALUD MOVILò, que 

se desplazaron por diversas comunidades de nuestro municipio 

brindando atención de medicina general y consultas de profesionistas 

en optometría, audiometría, ortopedia, dental y psicología, además de 

la realización de estudios de Papanicolaou y mastografías.  Adicional a 

lo anterior se realizó la entrega de kits para embarazadas y se 

impartieron pláticas sobre sexualidad, seguridad, integración familiar y 

problemas alimentarios a los alumnos de las telesecundarias de La 

Estación, Agua Fría y el Frontoncillo. En la referida jornada se brindaron 

1,613 servicios de atención. 

Cabe señalar que en el mes de 

septiembre se encuentra en 

marcha una nueva jornada de 

salud móvil que brinda atención en 

diversas delegaciones. 

De manera permanente se brinda 

apoyo a las personas que tienen 

complicaciones médicas, mediante 

el Traslado de Pacientes a los diversos hospitales y centros de salud, 

principalmente a hospitales de la Ciudad de Querétaro, Cadereyta y 

Ciudad de México.  En el periodo 

que se informa el área de 

Protección Civil realizó 152 

traslados, oficialía Mayor efectuó 

260 y el Sistema municipal DIF 

participó también en el traslado de 

624 pacientes. En atención a lo 

anterior, en el periodo de un año,  
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la administración realizó el traslado de 1036 pacientes a diversos 

centros de atención médica que se ubican fuera del municipio. 

Adicionalmente, el DIF otorgó 63 Hojas de Descuento de Pasaje del 

50%, en autobuses foráneos, en favor de personas de escasos recursos 

que requieren acudir a consulta médica fuera del municipio. 

El Sistema Municipal DIF y la Unidad de Especialidades Médicas para 

la Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama trabajan de manera 

coordinada en favor de las mujeres del Municipio en la Prevención y 

Detección Temprana de Cáncer de Mama. En este periodo el DIF 

municipal realizó 213 traslados de mujeres a la UNEME en la Ciudad de 

Querétaro y al Hospital General de Cadereyta, para la realización de 

207 mastografías, 3 ultrasonidos y 3 biopsias. 

Con los programas de Asistencia Social Alimentaria en los primeros 

1000 días de vida y asistencia social alimentaria a personas de atención 

prioritaria, mensualmente se benefician a 243 personas en 20 

localidades de nuestro municipio, con complementos nutricionales y 

productos alimenticios básicos, en favor de niños y niñas, mujeres 

embarazadas y lactarias, adultos mayores y discapacitados. Se realiza 

un seguimiento mensual y se brinda vigilancia nutricional de manera 

trimestral a los beneficiarios con desnutrición moderada y grave.  

Adicionalmente se realizó la entrega de 828 despensas en favor de 

personas de escasos recursos económicos.  
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Para contribuir en la protección de los derechos de las familias, a través 

de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia se realizaron 

328 asesorías, las cuales tienen como propósito promover el respeto de 

sus derechos y propiciar la integración familiar. Se realizaron 43 

convenios en materia de pensión alimenticia y convivencia con 

menores, se ejecutaron 64 visitas domiciliarias por reporte de maltrato 

a niños y adultos mayores y se dio seguimiento a 31 juicios derivados 

de conflictos familiares radicados ante autoridades judiciales. 

Con la finalidad de contribuir en la prevención y erradicación de la 

Violencia contra las Mujeres y así poder incrementar sus niveles de 

seguridad, por parte del Instituto de la Mujer se han venido visitando las 

diversas delegaciones municipales y se han impartido pláticas de 

prevenci·n de la Violencia, as² como el tema de ñRoles y Estereotiposò. 

En el periodo que se informa se realizaron 41 entrevistas iniciales, 48 

atenciones en materia jurídica y 33 sesiones de apoyo psicológico en 

favor de mujeres. El objetivo es en principio brindar acompañamiento a 

las mujeres que en algún momento hayan sufrido algún tipo de violencia, 

pero principalmente atacar las causas que lo originan. 

ADULTOS MAYORES  

En cuanto a los adultos 

mayores y como parte de 

la responsabilidad e 

interés por atender a los 

grupos vulnerables, a 

través del Sistema 

Municipal DIF, se tienen 

integrados 23 Clubs 

Adultos Mayores, con un  
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total de 460  inscritos, en donde cuentan con actividades que favorecen 

su calidad de vida, a través de talleres   de activación física, sociales y 

de manualidades.  Como parte de este programa se realizaron 

actividades recreativas para celebrar el día de la madre, día del padre y 

del abuelo.  

En atención a que en el periodo de la pandemia no fue posible que los 

adultos mayores acudieran al club, se realizaron 380 visitas domiciliarias 

que permitieron llevar los talleres hasta sus hogares.  

Se cuenta con servicio de comedor que funciona de lunes a viernes y 

que proporciona alimentación a los adultos mayores a cambio de una 

cuota de recuperación mínima. 

En este periodo se realizó la expedición de 158 tarjetas del INAPAM en 

favor de adultos mayores de 60 años, con los que pueden obtener 

descuentos en el pago de 

algunos servicios. 

ATENCIÓN A 

DISCAPACITADOS 

La atención a las personas 

que presentan algún tipo de 

discapacidad está orientada 

a buscar su incorporación 

plena a sus comunidades, 

así como a las actividades 

educativas, productivas y sociales. 

La atención a las personas con discapacidad se da a través de la Unidad 

Básica de Rehabilitación dependiente del Sistema Municipal DIF 

ubicada en la  cabecera municipal  y  que  cuenta con dos extensiones,  
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una en la delegación de El Portugués y la otra en la delegación de San 

Miguel Palmas; en esta última se realizaron trabajos de 

acondicionamiento para mejorar el espacio físico de atención.  

Con el Programa de Atención a la Discapacidad, que funciona en el 

Sistema Municipal DIF, a través de la Unidad Básica de Rehabilitación 

se impartieron 32 pláticas a 573 personas de prevención y detección de 

la discapacidad y 46 sesiones individuales sobre detección de 

enfermedades y discapacidad. Se brindaron 111 consultas en materia 

de psicología, 2,393 sesiones de terapia física, 2 sesiones de terapia 

ocupacional y se atendieron a 605 personas en terapia de lenguaje 

Cabe resaltar que, gracias al Sistema Estatal DIF, durante las jornadas 

de Salud Móvil se realizó la entrega de los siguientes aparatos 

funcionales:  

V 611 Lentes;  

V 100 Bastones; 

V 41 Sillas de ruedas; 

V 54 Andaderas; y  

V 276 aparatos 

auditivos 

 

Un enorme agradecimiento por el apoyo a la Sra. Car Herrera de Kuri, 

presidenta estatal  del DIF por su apoyo al municipio de Peñamiller. 

 

 

 

24 



27 

 

 

 

JÓVENES 

De acuerdo a las últimas cifras del censo del INEGI, el municipio de 

Peñamiller tiene una población total de 19,141 habitantes, de los cuales 

el 26% se encuentran entre 15 y 29 años de edad, por lo que resulta 

fundamental instrumentar programas y políticas destinados a la 

prevención de conductas de riesgo, así como acciones que fomenten su 

pleno desarrollo. 

El 6 de Noviembre del año 

2021, se llevó a cabo el Foro 

Juvenil ñHagamos Juventudò, 

en donde participaron más de 

100 jóvenes de las diferentes 

comunidades e instituciones 

educativas con lo que se 

generó un espacio en el cual  

expusieron  sus inquietudes, 

opiniones y  comentarios, con el objetivo de detectar  los principales 

problemas que identifica la juventud, respecto a su municipio, lo que nos 

permitió el diseño de acciones para atender a este sector que 

representa poco más de una 

cuarta parte de nuestra 

población.  

A invitación del CECYTEQ 

Peñamiller Plantel No. 85, el 

Instituto Municipal de la Juventud 

se sum· a la ñPrimera Jornada 

para una Cultura de Inclusión, 

Equidad y Pazò, en donde  
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particip· con dos talleres de ñSalud emocional y salud responsableò, 

para hacer conciencia en la comunidad estudiantil de la importancia de 

la salud mental, que permite enfrentar el estrés, mantenerse físicamente 

saludable y un trabajo productivo. 

El desfile conmemorativo del aniversario de la Revolución Mexicana, 

contribuye a la interacción de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 

las distintas instituciones educativas del Municipio y les permite tomar 

conciencia de nuestra cultura y de la historia de nuestro país. Con la 

organización del instituto de la Juventud, la Dirección de Educación y 

Casa de la Cultura, pero, sobre todo, con la colaboración de maestros, 

alumnos y comunidad en general, se realizó la conmemoración cívica. 

Para fortalecer el espíritu de solidaridad de los jóvenes, el Instituto de la 

Juventud, en colaboración con la Coordinación del Deporte ejecutaron 

el programa ñRegalando juguetes, Regalamos sonrisasò, que permitió la 

colecta de 1000 juguetes, los cuales fueron distribuidos en diversas 

comunidades con motivo del día de reyes. Con el mismo fin se realizó 

una colecta de ropa en buen estado para entregarla en las comunidades 

más vulnerables del municipio.  
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Se llevó a cabo la Jornada Juvenil de Salud con Perspectiva de Género, 

que incluyó a todas las delegaciones municipales, con la participación 

de 221 jóvenes, con temas como la educación sexual y perspectiva de 

género, para evitar y prevenir la violencia, así como para contribuir en 

la disminución de los embarazos no deseados, sus consecuencias y 

repercusión tanto en la vida de los jóvenes como en su entorno social, 

familiar y escolar. A lo largo de la jornada se entregaron 1000 

preservativos acompañados de información para brindarles orientación 

a los jóvenes sobre estos temas.  

La celebración del Equinoccio de Primavera en el Picacho contó con 

una gran participación de la población, en donde 119 jóvenes 

ascendieron al cerro, con motivo del inicio de la primavera y se continuó 

con la tradición anual de asistir y cargarse de energía por parte de 

nuestra población.  

En coordinación con la Secretaría de la Juventud del Estado de 

Quer®taro, se puso en marcha el programa ñVamos a Respirar Juntosò, 

el cual proporciona atención psicológica y desarrolla talleres de salud 

mental y emocional dirigidos a jóvenes.  Hasta la fecha más de 400 

jóvenes, de las distintas delegaciones, han participado en el referido 

programa.  
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Educación 

 

La mejor opción de inversión en favor de niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes es la educación.  La Administración Municipal ha puesto un 

particular énfasis en apoyo en favor de la comunidad estudiantil del 

Municipio. 

Por cuarto año consecutivo y con 

una inversión de 2 millones de 

pesos, se otorgaron becas a 400 

jóvenes estudiantes originarios 

o residentes del Municipio que 

se encuentran cursando 

estudios de técnico superior 

universitario y de nivel de 

licenciatura, tanto en escuelas 

públicas como privadas. Becas que 

representan incentivos a estudiantes para fortalecer la continuidad y 

permanencia en sus estudios, al tiempo de estimular sus talentos. En 

estos cuatro años se han entregado 8 millones de pesos en becas, en 

beneficio de nuestros 

estudiantes. Sabemos que 

muchos de nuestros 

alumnos, para continuar 

sus estudios de 

licenciatura se ven en la 

necesidad de trasladarse 

principalmente a la 

capital del Estado, por lo 

que desde hace cuatro 

años inauguramos y  
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mantenemos la Casa del Estudiante en la Ciudad de Querétaro, en 

donde a nuestros jóvenes estudiantes se les proporciona alojamiento, 

comida y servicio de internet de manera gratuita.  

Se celebró convenio con la Universidad Atenas, lo que permite apoyo 

en un porcentaje de colegiaturas para quienes cursan la maestría en 

educación. 

En este periodo que se informa, se logró la apertura de la segunda casa 

del estudiante, la cual se ubica en el Municipio de Pinal de Amoles y en 

donde también proporcionamos a los jóvenes estudiantes alojamiento, 

alimentación y servicios como internet. El objetivo de estas casas es 

evitar que nuestros jóvenes abandonen sus estudios por falta de 

recursos y que además cuenten con un espacio digno y seguro por el 

periodo que duren sus estudios, además de representar un apoyo para 

la economía de los padres de familia.  

Actualmente, en ambas casas, se les brinda atención a 50 estudiantes. 

Con una inversión anual de 500 mil pesos.  
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En beneficio de nuestros estudiantes de educación media superior y 

superior, se colabora de manera cercana con la Universidad 

Tecnológica de San Juan del Río, instalada en Peñamiller, brindando 

algunos apoyos como personal administrativo y de servicios y pago de 

internet, que es importante en la preparación académica de los 

estudiantes.  

También se realizó una inversión cercana al millón y medio de pesos en 

trabajos complementarios en el inmueble que ocupa el CECYTE 

Peñamiller, con el fin de mejorar las instalaciones del referido plantel. 

Con el programa de Mejoramiento a 

Instituciones Educativas, ñJuntos 

por tu Escuelaò, se realizaron 

acciones para rehabilitar y mejorar 

los espacios físicos de los centros 

educativos, que redundan en la 

seguridad y ampliación de 

espacios en beneficio de niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes, 

siendo las más significativas las 

siguientes: 

V Adquisición de Cámaras de Video Vigilancia, y apoyo a proyectos 

escolares en el CECYTEQ, Plantel Peñamiller; 

V Rehabilitación de Laboratorios, instalación de ventiladores en las 

aulas, y adquisición de Cámaras de Video vigilancia en la Escuela 

Secundaria Técnica No. 10 ñCoatlicueò; 

V Ampliación y conexión de la Red de Drenaje en el Preescolar 

ñAtanasio Montoya S§nchezò de El Portugu®s;  
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V Construcción de un aula didáctica y rehabilitación de Baños en la 

Escuela Primaria ñMiguel Hidalgoò en la localidad de Agua Fría;  

V En colaboración con el Instituto de Infraestructura Física 

Educativa del Estado de Querétaro y con la participación de los 

padres de familia se pintaron 24 instituciones educativas de 

preescolar, primaria, y secundaria, para el regreso a clases 

presenciales; y 

V Con el apoyo y colaboración de padres de familia,  se realizó la 

rehabilitación de Fosa S®ptica  en la Escuela Primaria ñJosefa 

Ortiz de Dom²nguezò de El Frontoncillo.  

Con el fin de brindar seguridad y 

proteger la salud de los alumnos de 

educación básica de nuestro 

Municipio, se ejecutaron obras de 

infraestructura en áreas 

destinadas a actividades cívicas, 

deportivas y de esparcimiento, y 

con una inversión cercana a los 5 

millones y medio de pesos, se 

realizó la construcción de la segunda etapa de la techumbre 

estructurada en la escuela primaria ñBenito Juárezò, ubicada en la 

localidad Pueblo Nuevo, en la Delegación de Agua Fría y se encuentran 

en proceso de construcción tres techumbres más en las escuelas: 

V Primaria ñMiguel Hidalgoò en la localidad de Boquillas,  

V Primaria ñJuventino Rosasò en la localidad Los Encinos; y  

V Telesecundaria ñMoctezuma Xocoyotzinò en la Delegaci·n de 

Agua Fría 
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                Salud 
 

Durante el periodo que se informa, se pusieron en funcionamiento las 

Casas de Salud que prestan sus servicios en 31 comunidades del 

Municipio; las y los auxiliares de salud 

recibieron la capacitación adecuada 

para atender primeros auxilios, dar 

seguimiento a pacientes, monitorear 

signos vitales y aplicación de 

medicamentos a pacientes que 

cuenten con receta médica.  Este 

programa permite que las personas 

que presenten problemas de salud 

leves no tengan que trasladarse para 

obtener la aplicación de 

medicamentos y que exista una 

reacción inmediata en materia de 

primeros auxilios. Los Auxiliares de 

Salud se capacitan de manera 

frecuente y reciben una compensación 

económica por sus servicios.  

 

Con el fin de reducir el índice de muertes maternas y perinatales, se suman 

esfuerzos con la Secretaría de Salud del Estado y con la Jurisdicción 3 de 

la Región Cadereyta,  para establecer una red eficiente de traslado 

oportuno de mujeres embarazadas y recién nacidos en situación de 

emergencia médica y así, garantizar en mayor medida la procuración 

médica para los recién nacidos y sus madres.  
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En colaboración con la Secretaría de Salud del Estado y el Sistema 

Municipal DIF, se emprendieron  campañas itinerantes de medicina 

preventiva, para robustecer el  combate a todo tipo de adicciones, se brindó 

asistencia médica de manera gratuita en las zonas marginadas del 

municipio y se acercaron los servicios de salud para los habitantes de las 

delegaciones, en donde además, se dio servicio a la comunidad con 

información de salud reproductiva y estudios  de Papanicolaou, programa 

de salud bucal, planificación familiar,  entrega de métodos de planificación 

familiar así como pruebas 

rápidas de VIH, información 

sobre prevención de 

tuberculosis, hábitos 

alimenticios y medidas de 

prevención de COVID-19, salud 

visual, aparatos auditivos y  

activación física, con lo que se 

beneficiaron 5, 585 habitantes.    

 

Al personal de salud que brinda 

su servicio social en los centros 

de salud del Municipio, se le reconoce como pieza fundamental en la 

detección temprana y atención de enfermedades, por lo que se les otorgó 

un incentivo económico a los pasantes del área de medicina y odontología 

que rotan por nuestro municipio. 
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Deporte 

En esta Administración Municipal estamos convencidos de que el deporte y 

en consecuencia, la activación física es la mejor herramienta, para prevenir 

problemas de salud y de adicciones, además de que los eventos deportivos 

se convierten en espacios de convivencia familiar y de sano esparcimiento 

para niños y adultos. 

En atención a lo anterior, la administración municipal, en el periodo que se 

informa, aportó más de 500 mil pesos en apoyos para las diferentes ramas 

deportivas. Recursos que fueron destinados para la adquisición de 

uniformes, casacas para juego, pago de arbitraje, kits de elementos 

deportivos, balones, recursos económicos para premiación de eventos y la 

adquisición de trofeos y reconocimientos deportivos. 

Por el número de personas que involucran a los diversos equipos y 

disciplinas que practican el deporte en nuestro municipio destacan: 

V Liga de fútbol femenil con 8 equipos 

V La liga de fútbol varonil con 34 equipos. 

V Liga femenil y varonil de básquet bol integrada por 13 equipos 

V Liga de fútbol 7, en sus 4 categorías,  integrada por 24 equipos.  

 
34 



 

 

 

En este periodo se coordinaron acciones con el INDEREQ para poner en 

marcha diversas Academias Deportivas dirigidas principalmente a niñas, 

niños y adolescentes, con diferentes disciplinas.  

Actualmente se encuentran en 

operación las academias de 

fútbol  en la Cabecera 

Municipal y Agua Fría, así 

como las academias de 

básquetbol, taekwondo y 

ajedrez; en estas academias 

participan casi 350 personas 

practicando deporte.  

Con el fin de que nuestros 

espacios deportivos se conserven en buenas condiciones, se realizó la 

rehabilitación y mantenimiento de espacios deportivos, entre ellos el 

auditorio de la delegación de Camargo 

con su cancha de básquetbol, y se 

encuentra en proceso el mantenimiento 

de las canchas de fútbol de las 

comunidades de Plazuela, Camargo y 

Peña Blanca. 
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CASA DE LA CULTURA 

El desarrollo de la Cultura en nuestro municipio requiere necesariamente 

de la interacción dinámica de la Administración Pública, con la Sociedad 

Civil e Instituciones Educativas, ya que solo la participación conjunta en 

festividades y actividades nos 

permite la repercusión en la 

población. 

La Casa municipal de la cultura 

cuenta con Diversos Talleres que 

permiten el acercamiento a la cultura, 

pero que también son un espacio de 

esparcimiento y de generación de 

hábitos principalmente para niñas, 

niños y jóvenes, convirtiéndose en 

una forma efectiva de mantenerlos 

alejados de las adicciones. 

En la actualidad la Casa Municipal de Cultura trabaja con los siguientes 

talleres: 

V Taller de Danza folclórica, de donde surgen los integrantes del grupo 

ñPe¶amiller de mi coraz·nò 

V Taller de música huasteca, que participa en diversos eventos con los tríos 

ñMariposas del Semidesiertoò, ñHerencia semides®rticaò y ñHalcones 

Huastecosò 

V Taller de Manualidades 

V Taller de Pintura 
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La Casa de la Cultura también brinda espacio para adultos con un taller de 

Aerobics y otro de Zumba, con lo que se promueve la salud a  través de la 

activación física. 

El teatro y la danza llegaron 

a las calles de Peñamiller a 

partir del proyecto 

denominado "Circuito 

Artístico 2022", que en 

coordinación con la 

secretaría de Cultura del 

Estado, hizo posible la 

presentación de actividades artístico-culturales en diversos espacios 

públicos del Municipio.  

Hemos iniciado un proceso de proximidad que busca acercar a los 

ciudadanos con la cultura, aprovechando los espacios públicos disponibles, 

con los propios recursos formados en los talleres, mediante Presentaciones 

en las Delegaciones.  
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En esta fase los talleres de danza y música realizaron presentaciones en el 

evento de ñAniversario de la Fundaci·n del Ejidoò en R²o Blanco, en el 

evento ñDomingo Culturalò, en la Delegaci·n de ñEl Portugu®s y Debut del 

"Trío Infantil - Femenil", en las "Fiestas Patronales Peña Blanca 2022".  

Este año se han realizado diversas acciones que han contado con la 

participación activa de la ciudadanía y de algunas otras organizaciones 

civiles y educativas y que han sido disfrutadas tanto por habitantes, como 

por nuestros visitantes, en los cuales se 

destaca lo siguiente: 

V El Festival del Día de Muertos, con una 

procesión por las principales calles de la 

cabecera municipal, exposici·n de ñaltar 

monumentalò y concurso de catrinas. 

Además, en colaboración con el CECYTE 

concurso de ofrendas de día de muertos. 

V Festival de Navidad Peñamiller 2021, con la instalación del árbol 

monumental, iluminación y adorno de la plaza principal y jardín, así 

como el concurso ñnavidad en tu calleò. 

V Festival del Huapango en 

colaboración con el Comité 

Organizador del Huapango, 

celebrando el Aniversario de la 

Fundación de Peñamiller. 

V Concurso de canto ñLa Voz 

Pe¶amillerò  

V Conmemoración de las Fiestas Patrias, con el tradicional grito de 

independencia, fuegos pirotécnicos y la presentación de varios grupos 

musicales.  
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Desarrollo Económico 

Sustentable. 



 

 

 

Desarrollo Económico Sustentable. 
 

El sector primario de producción de nuestro municipio se sustenta 

principalmente en la agricultura, ganadería y fruticultura, por lo que la 

presente Administración busca impulsar proyectos productivos mediante la 

aplicación de recursos del presupuesto municipal y a través del trabajo 

coordinado con otros niveles de Gobierno, principalmente con la Secretaría 

de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 

con la cooperación de algunas organizaciones de la sociedad. 

A consecuencia de la temporada de lluvias del año pasado, muchas áreas 

de cultivo resultaron inundadas,  con el consecuente depósito de materiales  

como arena y piedra,  lo que propició que las parcelas quedaran inhabilitadas 

para la siembra, por lo que en un trabajo coordinado en donde participó la 

Comisión de 

Infraestructura del 

Estado, la 

Asociación 

Ganadera local y 

la Administración 

Municipal,  se 

realizó el 

Programa de 

Desazolve de 

Parcelas en donde 

se benefició a 153  

parcelas e igual número de productores, principalmente de las  delegaciones 

de San Miguel Palmas, Villa Emiliano Zapata, y Peñamiller 
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Se trabajó en el Programa de 

Barbecho para el ciclo agrícola 

primavera- verano y otoño- 

invierno 2022, con los dos 

tractores con que cuenta el 

Municipio, se apoyó a los 

productores agrícolas con el 

barbecho de 441 hectáreas de 

siembra, en 58 localidades, en 

beneficio de 270 productores, 

principalmente de maíz, frijol y 

avena 

 

Programa de Incentivos a Productores Agrícolas, en donde la Administración 

Municipal, en apoyo a los agricultores y con el fin de colaborar en la mejora 

de la producción agrícola, impulsó el programa de subsidio en semillas de 

maíz, avena, agroquímicos y fertilizantes, por lo que con una inversión 

superior a los 150 mil pesos se entregaron, a la mitad de su valor, los 

siguientes productos: 

V 1,675 kilogramos de semilla de maíz, en apoyo a 375 productores; 

V 1,000 kilogramos de semilla avena para la siembra de 35 hectáreas; 

y  

V Agroquímicos para el control de plagas, enfermedades, malas 

hierbas y fertilización foliar, en beneficio de 388 productores. 
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Y en atención al cuidado de nuestra producción de la nuez, se apoyó con el 

Programa de Control de Plagas y Enfermedades en las Especies de Nogal. 

El cultivo del nogal en nuestro municipio es una importante fuente de 

ingresos para los productores, por lo que la Administración Municipal 

colabora con ellos, en acciones de protección a los arboles de nogal, por lo 

que en este periodo: 

V Se llevaron a cabo varios foros, donde se brindó información y 

capacitación a los productores para el control de plagas y 

enfermedades, así como para mejorar sus sistemas de producción. 

V Se realizó un proceso de fumigación de árboles de nogal de porte alto, 

con auxilio de un dron, para el control de plagas y enfermedades, 

lográndose hasta el momento la cobertura de 1917 árboles, en 

beneficio de 160 productores de las localidades de Agua Caliente, La 

Ordeña, San Miguel Palmas, Cruz de Milagro, Carrizalillo, Guamúchil 

y Aposentos. Se continuará con este proceso hasta cubrir la totalidad 

de la superficie de nogal establecida en el Municipio.  
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En colaboración con la asociación ganadera local: 

V Se realizó el aretado de 1500 cabezas de ganado, en beneficio de 150 

productores pecuarios, con la finalidad de coadyuvar en el control y 

combate al abigeato; 

V Se apoya a los productores en el registro de sus unidades de 

producción pecuaria, lo que permite que cuenten con una clave única 

de registro en el padrón ganadero nacional; y  

V Con el fin de aminorar los estragos ocasionados por la sequía, se 

realizó el suministro de agua mediante el uso de una pipa, en apoyo 

de 200 productores. 

Con el Programa de Incentivos para la Adquisición de Medicamento, 

material veterinario, vacunación y erradicación de enfermedades a especies 

pecuarias, se apoyó a 

productores 

ganaderos con 

medicamento 

veterinario subsidiado 

y se brindó el servicio 

con personal 

capacitado y médico 

veterinario, para la 

detección, prevención 

de enfermedades, 

desparasitación y 

aplicación de vacunas de 10 vías y contra la rabia.  Con este programa se 

beneficiaron a un total de 160 productores de ganado bovino, ovino, caprino 

y porcino.  
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Asimismo, se brindó consulta de pequeñas especies, principalmente perros 

y gatos, y se realizó la vacunación preventiva de enfermedades a un total de 

200 mascotas.  

Con el propósito de generar mayores alternativas de ingreso para los 

productores del campo y en colaboración 

con la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, se impartió el curso de 

Capacitaci·n ñEl ABCD de la 

Ganader²aò, con el fin de que los 

productores puedan mejorar la calidad 

de su ganado y disminuir sus costos de 

producción.  

Se colaboró con los productores agrícolas 

para la recuperación de los apoyos que proporciona el poder Ejecutivo del 

Estado con motivo de daños ocasionados a los cultivos por desastres 

naturales, por lo que, en este periodo, en coordinación con la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario se realizó la entrega de 64,500 kilos de Maíz para 

consumo humano en 

beneficio de 403 

productores. 

Con el fin de impulsar 

proyectos productivos, 

suscribimos con la 

Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario de Gobierno 

del Estado, un Convenio 

para Apoyar la  
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Productividad Agropecuaria Sustentable de nuestro Municipio. Gracias a 

este convenio el municipio de Peñamiller aportará la cantidad de 1 millón 

100 mil pesos, el Estado una cantidad igual y los productores contribuirán 

con 1 millón 100 mil pesos, por lo que en su conjunto, en este programa, se 

estará operando un presupuesto de 3 millones 300 mil pesos. 

Cabe resaltar que ya se ha iniciado con el ejercicio del presupuesto, pues 

se apoyó a ganaderos en la adquisición de 40 cabezas de ganado Bovino, 

Ovino y Caprino con una derrama económica de 504 mil 500 pesos. 

Se continuará trabajando con el programa para apoyar a productores 

agrícolas, pecuarios y a los habitantes de la zona rural del Municipio en la 

adquisición de diferentes productos que les permitirán la mejora en sus 

áreas de producción, como:   

V Tinacos de 5 y 10 mil litros. 

V Molinos de nixtamal, de Martillos, desgranadoras y cortadoras de 

forraje. 

V Motobombas a Gasolina, Eléctricas y solares. 

V Alambre de Púas. 

V Manguera cédula 80 de varias pulgadas. 

V Árboles Frutales. 

V Gallinas de Postura.  

V Aspersores Manuales y de Motor. 

V Arados, entre otros. 
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Turismo 

 

El reto para esta administración es convertir al turismo en un medio que 

proporcione ingresos a nuestros habitantes mediante un crecimiento y 

desarrollo sustentable. 

Con el propósito de promover la actividad turística en el municipio, se 

ejecutaron diversas acciones que nos permitirán 

mejorar los procedimientos de difusión, para lo cual 

se realizó un censo y se ejecutó la actualización del 

directorio de los prestadores de servicios turísticos 

con los que cuenta el municipio, relacionado a 

hospedaje, restaurantes, fondas, centros botaneros 

y artesanos.  

Se realizaron diferentes recorridos para verificar las 

condiciones físicas en que se encuentran   los 

atractivos turísticos más emblemáticos con los que 

cuenta el Municipio en las diferentes comunidades, 

con el fin de constatar y 

planear un desarrollo turístico 

que cuente con los servicios 

básicos para que pueda recibir 

a los visitantes.  Como todos sabemos, nuestros 

destinos turísticos más conocidos son: El cerro del 

Picacho ubicado en la Cabecera Municipal, Las Piedras 

encimadas de Agua Fría, el Campamento Eco-Turístico 

ñMesa del Sombrereteò en Río Blanco, el ñCa¶·n del 

Para²soò en la comunidad de el Para²so,  la ñCapilla  
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Antiguaò en Puerto Blanco, pero nuestro entorno nos permite incursionar y 

promover el turismo ecológico, que permita la realización de recorridos 

guiados, lo que sin duda atraerá visitantes, con el consecuente beneficio 

económico para la comunidad.  

La promoción del Municipio como destino turístico resulta importante para 

atraer tanto visitantes como inversiones por lo que  

a). - Se llevó a cabo un recorrido con un grupo de mujeres empresarias que 

integran la Cámara de 

Comercio, Servicios y 

Turismo de Querétaro, 

para mostrar los 

diferentes productos 

artesanales que se 

elaboran en el 

municipio de Peñamiller  

B). - Se colaboró en la 

grabación del 

documental que 

muestra la técnica de 

elaboración del platillo 

de Pe¶amiller ñChivo Tapadoò, para mayor difusi·n de la gastronom²a 

Peñamillerense.  

C). - Se particip· en la ñExposici·n regional del Semidesiertoò desarrollada 

en el Centro Cultural   Manuel Gómez Morín de la Ciudad de Querétaro, en 

donde  se  exhibieron   los diversos   productos   artesanales   de    nuestra 
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 comunidad como: los Huaraches de San Miguel Palmas, las Piedras 

Preciosas de Maguey Verde, el Queso de cabra de la comunidad del Salado, 

el Licor de damiana de la comunidad del Pilón, el licor de manzana y 

membrillo de Molinos y la Trucha arcoíris de Río Blanco. Por supuesto 

tampoco podrían faltar productos de la región como el orégano y la damiana. 

Todo esto enmarcado con la presentación de un Trío de Huapango de 

nuestra región.  

Se realizó la organización de 

los eventos tradicionales de 

Semana Santa en el mes de 

abril, con la participación 

entusiasta de la población, 

destacándose la 

representación de la obra 

conocida como el ñM§rtir del 

G·lgotaò.  

Después de que por dos años 

consecutivos se suspendiera la Feria de Peñamiller por cuestiones 

sanitarias ocasionadas por la pandemia, en el mes de agosto de este año 

se llevó a cabo nuestra tradicional feria, la cual fue un éxito. Nuestra 

población ya requería de un espacio de sano esparcimiento. Las familias 

pudieron disfrutar de juegos mecánicos, música en vivo, desfile de carros 

alegóricos, quema de juegos pirotécnicos, exposición ganadera, artesanal y 

por supuesto, la tradicional velada huapanguera. Así mismo, se apoya a las 

comunidades con recursos para la celebración de sus fiestas patronales. 
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